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El origpl1 de los ordenamientos ecoló?lcos 

Un problema permanente en la historia de la humanidad ha sido conci liar las 

actividades productivas con la protección dei ambiente. En un inicio, la baja presión 

demográfica sobre los recursos naturales permitía que éstos se recuperaran fácil

mente, pero en cuanto las poblaciones humanas crecieron, las actividades que anta

ño resultaban inofensivas, comenzaron a resultar nocivas al ambiente y, por tanto, al 

bienestar humano. Por ejemplo, las actividades agrícolas, pecuarias y silvícolas pro

pias del sedentarismo han ocasionado la transformación de hábitats naturales que, a 

su vez, han dado lugar a la extinción de muchas especies y puesto en riesgo de de

saparición a tantas otras (Roberts,1998). Por su parte, el desarrollo urbano e indus

trial ha demandado grandes cantidades de minerales y combustibles fósiles, y ha 

ocasionado la contaminación de innumerables ecosistemas. 

Pero así como la humanidad es responsable del desastre ecológico que hoy vive este 

planeta, también responde al problema con la generación de tecnología e instrumen

tos de planificación capaces de mitigar el deterioro ambiental. En lo que a esto últi 

mo se refiere, el ordenamiento ecológico es una herramienta fundamental para iden

tificar y resolver los posibles problemas ambientales. 

El concepto de ordenamiento ecológico (OE) apareció en la legislación mexicana a 

partir de las reformas que en 1984 se hicieron a la Ley Federal de Protección al Am

biente de 1982 (Carmona, 1993). Desde entonces se le ha concebido como un ins

trumento de planeación ambiental y se define, según la LGEEPA vigente, como "el 

proceso de planeación dirigido a evaluar y programar el uso del suelo y el manejo 

de los recursos naturales, con el fin de lograr el aprovechamiento adecuado de los 

recursos naturales y la preservación de la naturaleza" (Diario Oficial, 1988). 

Sin embargo, en la práctica, el alcance del OE como tal instrumento ha sido limita

do. Muestra de ello es que de los 90 ordenamientos que se han elaborado, sólo se 

han decretado 24 que representan 14% de la superficie del país. Es decir, la mayoría 



de los estudios técnicos no culminan en programas de gobierno referentes al patrón 

de ocupación territorial. Y, más aún, aquellos que son decretados, generalmente no 

se respetan, se vuelven obsoletos y los sectores productivos los perciben como 

obstáculos al desarrollo de sus actividades. La consecuencia de esto ha sido la pérdi

da del patrimonio natural y la sobreexplotación de los recursos naturales del país, así 

como la incertidumbre del uso del territorio que desmotiva la inversión. 

El Ordenamiento Ecológico (OE) es un instrumento de planiiicación ambien

tal y se define, según la lGEEPA vigente, como "el proceso de planeaóón 

dirigido a evaluar y programar el uso del suelo y el manejo de los recursos 

naturales, con el fin de lograr el aprovechamiento adecuado de 105 recursos 

naturales y la preservación de la naturaleza 11 (Diario Oficial, 1983). 

El reto para el futuro del OE es lograr que se convierta en un instrumento efectivo 

722 para orientar el desarrollo sustentable del territorio. Una manera de enfrentarlo es re

......	 conocer, primero, la diversidad de intereses que existe sobre la manera de aprove

char los recursos naturales (Bojórquez-Tapia, el al./ 1997). Otro requisito es hacer 

del OE un instrumento evaluable, modificable y fortalecido jurídicamente mediante 

la concertación de convenios con obligaciones y sanciones específicas al incumpli 

miento de las partes firmantes (Carmona, 1993). Por último, el OE debe contar con 

sistemas eficaces de gestión que permitan evaluar la realización de programas (OC

DE, 1998). Basándose en estas consideraciones, el Reglamento de Ordenamiento 

Ecológico, recién publicado en el Diario Oficial del 8 de agosto de 2003, establece 

los procedimientos de gestión del OE y enfatiza en el consenso de los sectores 

involucrados, en la evaluación continua del proceso de OE yen la transparencia en 

la toma de decisiones. 

En este trabajo se retoman aspectos relevantes del reglamento del OE y se construye 

una propuesta de acción que permita su aplicación. 
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Con la aparición de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública se abre una 'entalla de posibilidades para que 

se mejore el desempeño de (a gestión pública en nuestro país. En este 

sentido, esta ley exige mecanismos que garanticen la transparencia, 

participación, rigurosidad y flexibilidad de los ordenamientos ecológicos. 

Un ordenamiento ecológico eficiente 

En una sociedad democrática las políticas tienden a ser formuladas y controladas con 

la participación activa de la sociedad (Nebel y Wright, 1996). México no ha estado 

ajeno a la evolución democrática global, por el contrario, ha impulsado reformas a 

la administración pública que, entre otras cosas, se han traducido en la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Los principales objetivos de es

ta ley son mostrar la gestión pública mediante la difusión de la información que ge

neran los sujetos obligados y favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de 723 

manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados (Diario Oficial, 

2002). Con ella, los OE efectuados con sólidas bases técnicas pero afinados por la 

"mano santa" de alguna autoridad ya no tienen cabida. Porque la ley recién men

cionada exige mecanismos que garanticen transparencia, participación, rigurosidad 

y flexibilidad de los OE. 

La clave de un esquema de planeación territorial que contemple las características 

recién mencionadas radica en tres elementos fundamentales que se establecen en el 

reglamento de OE: el comité de OE, la bitácora ambiental y el programa de OE. El 

primero es responsable de armar el programa de ordenamiento ecológico de una re

gión y hacerlo compatible con otros instrumentos de planificación territorial y am

biental. También es un mecanismo para asegurar que los intereses de la sociedad se 

vean efectivamente reflejados en el programa de OE. La bitácora ambiental, por su 

parte, tiene por objeto garantizar a la ciudadanía la transparencia y seguimiento del 

proceso de OE, y el programa contiene las metas, proyectos y acciones que permiten 

alcanzar el desarrollo sustentable de una región. 

El comité de OE está integrado por personas, organizaciones e instituciones del sec

tor público, privado y social, y atiende las inquietudes sobre el patrón de ocupación 



del suelo y los conflictos ambientales de la región. Se compone de un órgano ejecu

tivo y otro técnico, de manera que el primero tome las decisiones a partir de la infor

mación proporcionada por el segundo. Con ello, se separan los intereses sectoriales 

de la información ambiental que fundamenta las decisiones (Figura 1l, 

El órgano ejecutivo está conformado por representantes de todos los sectores, con el 

fin de reflejar en la toma de decisiones la pluralidad de intereses de una sociedad. El 
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Figura 1 I Estructura del comité de ordenamiento ecológico, Interpretación de los autores sobre el 

reglamento de üE, 
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propósito es que en el seno de este órgano se identifiquen los confl ictos que se deben 

atender dentro de una agenda de gobierno y se formulen las preguntas que el órgano 

técnico deberá responder. 

A su vez, el órgano técnico está compuesto, en primer término, por investigadores 

del Instituto Nacional de Ecología y, de ser necesario, de otras instituciones de inves

tigación del gobierno federal (por ejemplo, el Instituto Mexicano de Tecnología del 

Agua, el Instituto Mexicano del Transporte, etc.) y gobiernos estatales. Además, este 

órgano puede incluir a investigadores pertenecientes a instituciones de educación 

superior y centros de investigación. El trabajo del órgano técnico es validar la infor

mación y los estudios técnicos para el OE que realizan diversos grupos especialistas 

(consultores, científicos, ciudadanos). La información se somete a una revisión entre 

pares a fin de garantizar su rigor científico. Una vez generada, revisada y consen

suada la información demandada, el órgano técnico la pasa al órgano ejecutivo 

para que tome las decisiones que correspondan. 

Para su buen funcionamiento, el comité de OE debe reunir tres características fun

damentales: 

Legitimidad
 

Credibilidad
 

Utilidad
 

La legitimidad es alcanzada por el comité en su conjunto si logra ser reconocido por 

la sociedad como un grupo serio e incluyente de todos los intereses. La credibilidad 
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es proporcionada por el grupo de especialistas que generan información confiable y 

científica. La utilidad se deriva de la manera en que el órgano ejecutivo plantea el 

problema a resolver. En la medida en que éste identifique conflictos que puedan ser 

resueltos a partir de negociaciones, entonces el órgano técnico podrá estudiar aspec

tos útiles para el proceso de OE. 

La forl11ulaciforl de un programa de OE: supone dificultades técnicas \ 

pulítila~. E f(l~ G¡t¡mo~<' dan pUl' la nec~s¡dad de l.onrili;u diftn:nte~ 

11)1('1'1::50:' PUl' (~Ilü d jJlUglamel dt Ot delw S '1' el producto de una negll' 

(,¡auón que consinetl' lus \ a!ores, neu:sidade~ y prlurldades de tooos ¡o~· 

actores socialt's de la región. 

Tanto el órgano técnico como el ejecutivo consultan sus resultados con expertos y 

con la sociedad en general, respectivamente. De esta manera las decisiones que el 

726 comité de ordenamiento ecológico apoye estarán consensuadas por los diferentes 

. . '
~ "  sectores que forman parte de la comunidad interesada. 
-, 

La bitácora ambiental es un registro público y cibernético cuyo propósito es brindar 

acceso a la información y a la rendición de cuentas. Por tanto, la bitácora muestra 

los mecanismos por los que se llega a las decisiones ya los compromisos acordados 

entre los diferentes sectores de la sociedad. De igual manera, incluye una serie de 

indicadores ambientales que evalúan el cumplimiento y efectividad de los progra

mas y las acciones que se proponen para solucionar o prevenir problemas ambien

tales. El mantenimiento de la bitácora ambiental es atribución de la instancia de go

bierno responsable del programa de ordenamiento ecológico, ya sea la SEMARNAT 

en los casos del OE general del territorio y los OE regionales, o un gobierno estatal 

o municipal, en el caso de un OE que corresponda a esos niveles de gobierno. 

la bitácora ambiental eS un registro públiu) \ ribell1{:~lCO (UVO propú'iito 

es brindar acceso a la información y a la r('ndilion d<' fuenfas. Por laolo, 

esta muestra los mecanismos por los que se Ile~a a las deci-iones y los 

comprom¡~os acordados entre los diferentes sel torb d(' la soc ¡ec!;:¡d. 
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El programa de üE consiste en el modelo de ordenamiento ecológico y el conjunto 

de estrategias ecológicas. El primero es un mapa zonificado que muestra el patrón 

de ocupación del territorio. Cada zona o unidad de gestión ambiental tiene una meta 

específica que se denomina lineamiento ambiental que a su vez se define como el 

estado deseado del territorio a alcanzar en un plazo determinado. Esta zonificación 

se obtiene a partir de la conciliación de los intereses de las actividades sectoriales 

con las de protección del ambiente. Por su parte, las estrategias ecológicas incluyen 

todos los proyectos¡ programas y acciones que se contemplan realizar para alcanzar 

las metas o lineamientos del üE. El órgano ejecutivo es el que genera estas estrate

gias ecológicas a partir de una agenda ambiental que obtiene y afina las preocupa

ciones manifestadas por la sociedad. Finalmente¡ es el gobierno responsable del üE 

quien tiene la atribución de aplicar el programa de ordenamiento ecológico. Esto lo 

hace a través de la adecuación del programa a su plan de trabajo. 

Dada la necesidad de conciliar diferentes intereses, la formulación de un programa 

de üE supone dificultades técnicas y políticas. De ahí la importancia de que el pro

grama sea el producto de una negociación que considere los valores, necesidades y 

prioridades de todos los actores sociales. El proceso de üE propicia la generación de 

políticas ambientales congruentes con el contexto natural, social y económico den

tro de un esquema participativo, riguroso y sistemático. Además, el proceso es flexi

ble para adaptarse al cambio ambiental y tecnológico¡ así como para resolver las in

congruencias que pudiera generar la existencia de ordenamientos ecológicos de 

distinta escala. 

!::l pl'Ograma de Ot (on~!"i .': ~ -1 rr:oct'·'lo ri(' ordl'narn;iJ,to ~c(}lü~i(\. \ l" 

ullliunto dé '~ r"le~lch h.' Iu~¡'.~~.. f plilTlUU F~ un ú ..pJ : Ultif¡(ad" i;.!'· 
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1I1liu\l"n I Hin. ;{¡~ r. \','" ,l;\ra,n.l<· ,1l/'l(l,)", (Y" . ('(, .í 'n 1';'11 

(t:dhliO p.1!a .¡I\dl '¡.,e .1'. ,,.¡., .- ,-,1: (,trI)!I'! tlJ!:> dfl ')t: 
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En este país, muchos üE se han realizado pero relativamente pocos se han decreta

do. En general, las disposiciones de los üE no se han respetado yeso ha resultado 
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en un aumento de los conflictos entre sectores. Con el fin de ilustrar la necesidad del 

esquema expuesto anteriormente para resolver esta situación, a continuación se 

abordarán dos ejemplos de üE, uno local y otro regional. En ambos casos el proce

so de ordenamiento ecológico es similar y lo que varía es el grado de intervención 

de la SEMARNAT. En el primer caso, la SEMARNAT funge como entidad normativa, 

mientras que en el segundo, es la entidad responsable del proceso. 

..:,',:'.,'.-.. -
El ordenamiento ecológico de la Laguna de Nichupté en Cancún, municipio Benito 

Juárez, Quintana Roo, es un claro ejemplo de un ordenamiento quebrantado con

tinuamente. En éste, decretado en 1994, se estableció una zonificación basada en las 

características físicas y biológicas del área, que se tradujo en las denominadas Uni

dades de Gestión Ambiental (UGA). A cada UGA se le asignó una aptitud, como por 

ejemplo, turismo intensivo para la UGA donde se ubica la zona hotelera de Cancún, 

o de conservación para los remanentes de vegetación natural al poniente de la La

guna de Nichupté. 

Un conflicto que llamó la atención de la SEMARNAT fue la invasión de las UGA/s des

tinadas a la conservación por asentamientos irregulares e, incluso/ por construcciones 

que han sido legalmente autorizadas. Así las cosas, grandes extensiones de manglar 

han sido desecadas para construir residencias de lujo, y los remanentes de selva natu

ral, que han sido afectados por huracanes, son objeto de proyectos inmobiliarios ya 

que algunas autoridades locales consideran que ya no son aptos para la conservación. 

Ante esta situación, y la imposibilidad legal del municipio Benito Juárez de modi

ficar la aptitud de una UGA destinada a la conservación, el gobierno del estado 

pidió autorización a la SEMARNAT para cambiar el üE y poder regularizar y 
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modificar los lineamientos que} a priori, parecerían ya no tener sentido. En respues

ta} la SEMARNAT envió a un grupo interdisciplinario para que realizara una evalu

ación socioeconómica} física y biológica del lugar} y con ello determinar la validez 

del ordenamiento ecológico. La información que se obtuvo concedió que los te

rrenos cuyo uso de suelo era conservación deberían mantenerse con ese lineamien

to para lograr la recuperación de la vegetación alterada} y que los asentamientos 

irregulares deberían ser provistos de servicios urbanos antes de proceder a su regu

larización. Esta conclusión estaba sustentada en los siguientes puntos: 

La Laguna de Nichupté está conectada a los acuíferos de los terrenos con selva 729 

alterada y asentamientos irregulares. 

Los asentamientos irregulares tienen fosas sépticas permeables que están con

taminando al acuífero y, por consiguiente, podrían contaminar la laguna. 

La vegetación de la selva alterada} de contar con protección, podrá recuperar

se en 10 años. 

Las reservas territoriales contempladas para el crecimiento de Cancún aún no 

se encuentran saturadas. 

Así} el desarrollo de la ocupación territorial en el municipio Benito Juárez constituye 

un ejemplo de lo que sucede cuando: 1) no hay mecanismos de acceso a la informa

ción y rendición de cuentas sobre las autorizaciones de impacto ambiental con el 

OE; 2) no se tienen instrumentos efectivos para la inspección y vigilancia de los man

datos del OE; y 3) no se cuenta con mecanismos para propiciar consensos para la 

modificación de un OE. Todo lo anterior evidencia tres cuestiones importantes sobre 

los problemas que enfrenta el OE como instrumento de política de ocupación del te

rritorio: 1) las evaluaciones de impacto ambiental no han estado relacionddas de ma

nera eficaz con el ordenamiento ecológico; 2) no se han respetado los lineamientos 

del OE; y 3) los lineamientos tienen que ser revisados periódicamente para mantener 

su vigencia o para adecuar el OE a nuevas circunstancias. 
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El OE de la Región del Golfo de California y litoral Pacífico de la península de Baja 

California comenzó como respuesta a la iniciativa del Fondo Nacional de Fomento al 

Turismo (FONATUR) de desarrollar un proyecto náutico-costero conocido como Es

.'., ...... 
" 

730 calera Náutica. Originalmente el proyecto consistía en construir marinas, carreteras y 

aeropuertos en los estados de Baja California, Baja California Sur, Sonora, Sinaloa y 

Nayarit. Esta decisión provocó la alerta de muchos sectores, en especial del sector 

conservación, lo cual presionó a FONATUR a realizar modificaciones a su iniciativa. 

La SEMARNAT inició entonces su participación a través del Instituto Nacional de 

Ecología (iNE), que coordinó a un grupo de investigadores, quienes determinaron las 

características y procesos biológicos, físicos y sociales propios de la franja costera de 

los cinco estados participantes. Con ello generaron mapas escala 1: 250, 000, en los 

cuales se identificaron áreas en donde se proponían diferentes políticas de uso (pro

tección, conservación y aprovechamiento) (Figura 2). Así mismo, se identificaron las 

áreas críticas para la biodiversidad marina en el Golfo de California. Una vez fina

lizados, estos productos sirvieron de base para que la Subsecretaría de Planeación y 

Política Ambiental de la SEMARNAT iniciara la gestión del ordenamiento ecológico 

de la región con un proceso de participación ciudadana, tal y como lo marca la ley. 
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Figura 2 I Mapas generados por el estudio de las bases técnicas del ordenamiento ecológico costero y 
marino de la región del Golfo de California y litoral Pacífico de la península de Baja California. 
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Debido al avance del proyecto de Escalera Náutica, un problema fundamental en 

este OE fue identificar los posibles conflictos que podrían suscitarse entre el sector 

turismo y otros, especialmente el de conservación. Por ello, en un primer momen

to, los esfuerzos se concentraron en definir los sitios que deberían quedar libres de 

proyectos náutico-costeros. De esta manera, se convocó a tres consultas a las que se 

invitó a especialistas de la región en aspectos físicos, biológicos y socioeconómicos, 

así como a ingenieros portuarios. El resultado fue una lista de criterios que se deben 

considerar para ubicar un desarrollo náutico-costero (Cuadro 1). En aquellas zonas 

en donde se identificaron potenciales conflictos de interés entre el uso turístico y de 

conservación, se estudiarán, a una escala 1: 20,000 (SEMARNAT-INE, 2003), los cri

terios ambientales obtenidos de las consultas a expertos. Esto definirá las áreas don-

CRITERIO AMBIENTAL DEFINICIÓN . 

Aspectos Físicos Tasa de retroceso de la línea de costa, transporte 
732 Fragi Iidad de línea de costa de sedimentos y tipo de costa 

.~ .. ':...- ...... Batimetría Profundidad del fondo marino 

Aspectos Biológicos 
Riqueza de especies 

Especies en riesgo 
Especies endémicas 

Número de especies marinas y terrestres pre
sentes en una unidad de área 
Número de especies de flora y fauna que se 

encuentran dentro de alguna categoría de pro

tección según la NOM-ECOL-059-1994 

Número de especies cuya distribución se 

restringe a un área o región 

Aspectos Socioeconómicos 

Aceptación de la comunidad 

al proyecto 

Disponibilidad de servicios básicos 

Comunicación terrestre 

Proporción de la comunidad dispuesta a aceptar, 
intervenir y/o coexistir con el proyecto 
Capacidad de oferta, número y tipo de servicios 

de infraestructura para servicios de la comunidad, 

tales como agua, luz, teléfono y disposición de 

residuos sólidos municipales 

Distancia al centro de población más cercano y 
número y tipo de vías de comunicación 

Cuadro 1 I Resultado de las consultas a experto~: criterios ambientales que deben considerarse en la
 

ubicación de desarrollos náutico-costeros.
 

Fuente: Semarnat, 2003.
 



de sí se puede o no construir desarrollos náuticos-costeros. De la misma manera en 

que se obtuvieron estos criterios para ubicar desarrollos náuticos, se deberá hacer 

con otras iniciativas productivas, de cualquier sector, que pudieran entrar en conflic

to con la protección o conservación del ambiente. Los criterios así obtenidos sirven, 

por un lado, para inducir las actividades productivas a las zonas con mayor aptitud 

y menor conflicto y, por el otro, para orientar las evaluaciones de impacto ambien

tal hacia los aspectos críticos. Incluso, los criterios pueden simplificar las evalua

ciones de impacto ambiental al obviar estudios en áreas cuya actividad vaya acorde 

con el lineamiento. 

Además, se llevó a cabo una consulta pública a través de audiencias de un día en 

las ciudades de Hermosillo, Son., Tijuana, B. c., La Paz, B. C. S. y Mazatlán, Sin. És

tas estuvieron dirigidas a la ciudadanía en general y tuvieron como propósitos: 1) in

formar a la sociedad sobre el inicio del proceso de gestión del Ordenamiento Eco-

lógico de la Región del Golfo de California y el litoral Pacífico de Baja California y 733 

2) recabar información sobre sus opiniones, necesidades y percepciones para con

formar la agenda ambiental. Cabe señalar que el proyecto de Escalera Náutica se in

tegró en estas consultas como una de las varias iniciativas de desarrollo para la re

gión, junto con los proyectos pesqueros, energéticos y conservacionistas. 

Si bien la consulta pública estuvo limitada a cuatro ciudades de la región y, por lo 

tanto, ha sido objeto de críticas que argumentan una falta de representatividad, de es

tos foros se ha recabado información muy valiosa con la que se puede empezar a tra

bajar y que revela algunas de las cuestiones más importantes que deberán atenderse a 

lo largo del proceso de ordenamiento ecológico. Los resultados indican que los secto

res más importantes para la región, en términos de número de interacciones con otros 

sectores, y por lo tanto con potencial de presentar conflictos intersectoriales relevantes, 

son el sector turismo, conservación, agropecuario, pesca y desarrollo urbano. 

Un hecho que llama la atención es el rechazo que algunos sectores de la sociedad 

han manifestado hacia los mapas que prepararon los grupos académicos de la re

gión. Éstos se niegan a reconocer las políticas de protección, conservación y apro

vechamiento asignadas a ciertas zonas. Por ejemplo, el gobierno de Baja California 

argumenta que su estado tiene demasiada extensión con política de conservación, 



el sector pesca se opone alOE marino del Golfo de California y el sector conser

vación protesta porque Sinaloa no tiene lineamientos de protección. Por último, el 

Congreso de la Unión exhortó al Ejecutivo a propiciar una mayor pluralidad en el 

ordenamiento ecológico. 

Con todo esto, es patente que el ordenamiento ecológico no debe ser concebido co

mo un estudio técnico realizado por grupos de expertos, sino que es de suma impor

tancia involucrar a los actores sociales desde el inicio. Por consiguiente, es funda

mental replantear los estudios técnicos para integrar los intereses de todos los secto

res de la región en la determinación de la aptitud del territorio. 
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En este sentido, los resultados de la consulta pública dan luz sobre los principales 

conflictos intersectoriales de la región que deberán resolverse en el proceso de orde

namiento ecológico. El establecimiento de reglas claras es una condición funda

mental para identificar las causas de dichos conflictos. Desde el punto de vista téc

nico¡ lo que se busca es que cada sector describa sus actividades en términos de ca

racterísticas físicas, biológicas y socioeconómicas que se puedan ubicar espacial

mente en un mapa. Al sobreponer los mapas de diferentes sectores, es posible ubicar 

los sitios donde confluyen las actividades de dos o más sectores y que podrían gene

rar algún tipo de conflicto. Para ello, las técnicas de modelación multicriterio han 

demostrado ser muy útiles (Malczewski, 1999; Bojórquez-Tapia et a/., 2001; 

Bojórquez-Tapia et al., 2003). 

Conclusiones 

Con las dos experiencias analizadas, ¿cuál sería el procedimiento más conveniente 

para iniciar la gestión de un OE? Considerando el reglamento de OE, lo primero sería 



contar con un acuerdo entre las autoridades competentes en donde se comprometan 

a cumplir y respetar los mecanismos con los que se llevará a cabo el OE. Es decir, 

las autoridades involucradas acuerdan conformar un comité de OE, dar mante

nimiento a una bitácora ambiental y realizar un programa de OE compatible con los 

tiempos y prioridades de la agenda de gobierno. Este convenio es un requisito fun

damental para que el OE sea un proceso de negociación de intereses entre sectores. 

Una vez conformado el comité de OE, éste deberá convocar a la realización de las 

bases técnicas del mismo, pero hechas a partir del estudio de los intereses de los di

ferentes sectores de la región. En otras palabras, los mapas con lineamientos ambien

tales deben derivarse de talleres en donde cada sector exprese sus necesidades e 

intereses que se traduzcan en variables ambientales cartografiables, de manera que 

cada sector pueda ser espacialmente ubicado. Aquellos lugares en donde concurre 

más de un interés, como en el caso analizado en donde confluyen intereses turísti

cos y de conservación, deberán ser atendidos de manera prioritaria para iniciar un 735 

proceso de negociación entre los sectores. Y es justamente la negociación lo más 

difícil de lograr. Mientras más sectores existan, más intereses entran en juego y más 

complejo se vuelve el OE. Sin embargo, esto no lo hace imposible. Si la información 

que se utiliza en las mesas de negociación es verídica y confiable, al final, la cordu

ra y el sentido común harán posible un desarrollo participativo en cualquier región. 

Por otro lado, el mismo comité de OE deberá promover la conformación del progra

ma de OE a partir de una agenda ambiental que refleje los intereses de la sociedad, 

y el gobierno competente deberá darle seguimiento incorporándolo a su plan de tra

bajo. Al mismo tiempo, este gobierno rendirá cuentas a los ciudadanos de los avan

ces del proceso de OE a través de la bitácora ambiental. 

Resulta entonces evidente que el proceso de üE nunca termina. Precisamente, su 

flexibilidad permite que se adapte a los distintos contextos políticos y ambientales y 

que en todo momento sea un instrumento vigente, legítimo y útil. 

Gobernar democráticamente no es una tarea fácil, por el contrario, es todo un reto. 

y el ordenamiento ecológico es un valioso instrumento de la democracia: brinda a 

las sociedades la oportunidad de manifestar cómo desea construir su desarrollo, 



minimiza las decisiones arbitrarias y fomenta las decisiones estudiadas, analizadas y 

consensuadas. 
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